
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 283/2024 
 
ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a ocho de mayo dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Escrito y anexo del delegado del Poder Legislativo del Estado 
de Morelos 1399-SEPJF  

Escrito y anexos de la delegada de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos 

1516-SEPJF y 
1571-SEPJF 

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis.  
 

I.  Poder Legislativo del Estado de Morelos.  
Visto el escrito y anexo del delegado del Poder Legislativo de la entidad, a 

través del cual desahoga el requerimiento formulado en auto de seis de abril de dos 
mil veintiséis, mediante el cual informa que dicho órgano legislativo ha realizado 
actos concretos tendentes al cumplimiento de la ejecutoria, particularmente 
mediante la emisión de comunicaciones institucionales dirigidas a diversas 
autoridades, a fin de que, en el ámbito de sus competencias, realicen las gestiones 
necesarias para el pago de la pensión materia del presente asunto.  

 
Asimismo, remite oficio anexo FGE.CGA.0156.ACD.2026.03 de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos dirigido a la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Poder Ejecutivo, en el que señala que se ha solicitado una ampliación 
presupuestal a fin de cubrir el monto faltante;  con base en ello, el Poder Legislativo 
señala que el cumplimiento de la sentencia se encuentra en proceso, en tanto que 
la obtención de los recursos necesarios depende de gestiones presupuestales ante 
el Poder Ejecutivo Estatal.  
 

II. Fiscalía General del Estado de Morelos. 
De las documentales remitidas por la delegada de la Fiscalía General de la 

entidad, se tiene por desahogado el requerimiento formulado en proveído de seis 
de abril de dos mil veintiséis, al informar que ha realizado diversas gestiones 
internas tendentes al cumplimiento de la ejecutoria dictada en el presente asunto. 

 
En ese sentido, refiere que la Directora General de Constitucionalidad y 

Asuntos Contenciosos de la Fiscalía General, mediante oficio 
FGEM/CGJ/DGCyAC/012/2026-04, solicitó a la Dirección General de Recursos 
Humanos que efectuará el cálculo actualizado del monto necesario para cubrir el 
pago retroactivo de la pensión e informará sobre la existencia de solicitudes de 
ampliación presupuestal con dicho concepto.  

 
Derivado de dichas gestiones, precisa que el monto total necesario para dar 

cumplimiento asciende a $2,133,339.40 (dos millones ciento treinta y tres mil 
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trescientos treinta y nueve pesos 40/100 M.N.), correspondiente al periodo 
reclamado. Asimismo, remite el acuse de entrega del oficio FGMOR.SE.115-
ND.2026-04, mediante el cual comunicó a las autoridades competentes que, en 
caso de determinarse que corresponde a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción a cubrir el pago de la pensión por jubilación, deberá autorizarse la 
transferencia de recursos por el monto total antes precisado, a efecto de garantizar 
la suficiencia presupuestaría necesaria para hacer frente a dicha obligación.  

 
I. Requerimiento.  
Con base en lo anterior, se vincula al cumplimiento de esta controversia 

constitucional, a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, para que en un plazo de diez días hábiles, informe a este 
Tribunal la respuesta dada a la solicitud de ampliación presupuestal o bien, refiera 
qué acciones se han llevado a cabo para garantizar el pago del monto adeudado en 
la pensión correspondiente a esta controversia constitucional. 
 

Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con el 
requerimiento deberá de exhibir en copias certificadas las constancias que acrediten 
su dicho.  

 
Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple comunicación de 

que se realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento, sino que tiene que 
acreditar acciones concretas. 
 

IV. Apercibimiento.  
Dígase al Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 

de la entidad, que en caso de incumplir con los requerimientos precisados, se le 
aplicará como persona física una multa, en términos del artículo 59, fracción I, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su caso, este Tribunal hará 
uso de las facultades que le confieren los artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria 
de la materia. 
 

V. Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial a la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

 
En virtud que la referida Secretaría de Administración y Finanzas tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1022/2026 
al Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por 
conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres 
días realice la notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 
de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad.  
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T00:23:58Z / 12/05/2026T18:23:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T00:23:57Z / 12/05/2026T18:23:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1470907 
Datos estampillados A809C9D02D19217DB030B71FB31809E1B9EDBCFB0C40608C26AC2CC645868F6E5802

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 
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Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/05/2026T17:20:27Z / 12/05/2026T11:20:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/05/2026T17:20:27Z / 12/05/2026T11:20:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1466665 
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